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RESOLUCION DE 24 DE MAYO DE 2016 DE LA DIRECCION GE RENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REINA SOFIA DE CORDOBA POR LA QUE SE APRUEBA LA 
RESOLUCION DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA PA RA LA COBERTURA DE 
UN PUESTO DE TÉCNICO ESPECIALIDAD EN LOGOFONIATRIA (GRUPO A2), CON 
CARÁCTER EVENTUAL, EN EL REFERIDO HOSPITAL. 
 
Que esta Dirección Gerencia dictó Resolución de fecha 21 de Marzo de 2016 por la que se 
convocó procedimiento selectivo para la cobertura de un puesto de TÉCNICO ESPECIALIDAD 
EN LOGOFONIATRIA (GRUPO A2),  con carácter eventual. 
 
Con fecha 12 de Mayo de 2016 se publicó Acuerdo de la Comisión de Valoración, con inclusión 
de la baremación de los méritos de los aspirantes admitidos, dándose la oportunidad de 
presentar Alegaciones. 
 
Que ante dicho Acuerdo, se han recibido escritos de alegaciones presentados por los siguientes 
candidatos al proceso selectivo:  
 
1.- Dª Bárbara García Reyes ha presentado escrito en el que solicita: “saber el criterio seguido 
para la asignación de los puntos pertenecientes a la formación del proceso selectivo”.  
   Ante esta alegación manifestar que los criterios seguidos para la baremación de la formación 
han sido los recogidos expresamente en el Anexo II  y Anexo III de la convocatoria. 
 
2.- Dª Esther García Reyes ha presentado escrito en el que solicita: “saber el criterio seguido 
para la asignación de los puntos pertenecientes a la formación del proceso selectivo”.  
   Ante esta alegación manifestar que los criterios seguidos para la baremación de la formación 
han sido los recogidos expresamente en el Anexo II  y Anexo III de la convocatoria. 
 
3.- Dª Mª José González Benitez ha presentado escrito en el que alega que no se le ha 
contabilizado el tiempo trabajado como Logofoniatra en concierto con SAS Málaga ni el 
desempeñado como Auxiliar Enfermería en el Hospital Costa del Sol desde el año 1997.  
   Ante esta alegación manifestar que la interesada no ha aportado la documentación acreditativa 
de dichos servicios prestados en el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria 
 
4.- Dª Cristina García Ortuño ha presentado escrito en el que alega que no está conforme en la 
puntuación obtenida en “Otros Méritos”, aportando documentación.  
   Ante esta alegación manifestar que la documentación aportada no guarda relación con lo 
recogido en el apartado 3 del Anexo III, amen de que hay dos documentos que no los aportó en 
el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria 
 
5.- Dª Nuria Pecino Macías ha presentado escrito en el que alega que no está conforme con la 
puntuación obtenida en el apartado B del Anexo II “Formación” al no habérsele tenido en 
consideración dos titulos académicos (Experto en Terapia Orofacial y Miofuncional y un curso 
Extraordinario de Formación Clínica Logopédica)  .  
   Ante esta alegación manifestar que el título de Experto no está relacionado con las áreas 
temáticas recogidas expresamente en el apartado A del Anexo II de la convocatoria y referente 
al curso Extraordinario no presenta el contenido del mismo para verificar o comprobar si tiene 
relación con dichas áreas.  
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6.- Dª Carmen Pedraza Martínez ha presentado escrito en el que alega que no está conforme 
con la puntuación obtenida en el apartado B del Anexo II “Formación” y publicar la plantilla con 
las respuestas de la prueba escrita ya que entiende que no corresponde su examen con la 
puntuación publicada. 
    Ante esta alegación manifestar que revisado nuevamente su documentación y prueba escrita 
la Comisión de Valoración ratifica la puntuación publicada en el Acuerdo de 12 de mayo de 
2016. 
 
 
En consecuencia, visto el Acuerdo de de 12 de Mayo de 2016 de la Comisión de Valoración y las 
alegaciones presentadas por los aspirantes anteriormente mencionados, de conformidad con lo 
previsto en la Base VI de la Resolución de la Convocatoria y en virtud de las facultades 
otorgadas, esta Dirección Gerencia 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Desestimar los escritos de alegaciones interpuestos por los aspirantes 
expresamente mencionados anteriormente. 
 
SEGUNDO.- Dar por finalizado el proceso selectivo para la cobertura de un puesto de TÉCNICO 
ESPECIALISTA EN LOGOFONIATRIA (GRUPO A2) EN EL HOSP ITAL UNIVERSITARIO 
REINA SOFÍA, con carácter eventual. 
 
TERCERO.- Aprobar listado con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, según Anexo 
que se adjunta. 
 
QUARTO.-  Adjudicar el puesto de TÉCNICO ESPECIALISTA EN LOGOFONIATRIA, objeto de 
la Convocatoria a Dª. Mª José GONZALEZ BENITEZ. 
 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente Recurso administrativo de Reposición ante esta Dirección Gerencia en el plazo 
de un mes, o Recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en los Tablones de Anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 

 
 

Córdoba, a 24 de Mayo de 2016 
LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Marina Álvarez Benito 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha se ha publicado en el Tablón de 
anuncios de éste Centro y ha sido remitido a la WEB del SAS, la presente Resolución sobre el 
proceso selectivo para la cobertura de un puesto de TÉCNICO  ESPECIALISTA EN 
LOGOFONIATRÍA(GRUPO A2) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARI O REINA SOFÍA, con 
carácter eventual.  
 

Córdoba, a 24 de Mayo de 2016 
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        ANEXO 

 
ANEXO III (Max. 120 puntos) 

ANEXO II (Max. 24 puntos) 
FORMACION  (Max. 45 puntos) 

APELLIDOS Y NOMBRE Prueba 
oral y/o 
escrita 

(Max. 18 
p.) 

Formación 
(Max. 6 p.) TOTAL   

EXPERIENCIA   
Maximo 55 p. FORMACION 

ACADEMICA       
Max. 6 p. 

FORMACION 
ESPECIALIZADA 

Max. 9 

FORMACION 
CONTINUADA    

Max. 30 p. 

OTROS 
MERITOS   
Max. 20 

p. 

TOTAL 
TOTAL 

ARIAS CUBILES, Thor 8,37 6 14,37 NO APTO            0 14,37 

BALLESTEROS RODRIGUEZ, Isabel NO PRESENTADO 

BERGUILLOS CASTILLO, Alejandro 7,29 3,55 10,84 NO A PTO           0 10,84 

CABEZAS FERNANDEZ, Fabiola 8,37 1,51 9,88 NO APTO            0 9,88 

CASTRO TRUJILLO, Inmaculada 8,37 0 8,37 NO APTO            0 8,37 

COBLER NEFF, Ana Belén 9,72 6 15,72 APTO 0 3 0 30 0  33 48,72 

CRUZ JODAR, Ana Mª 8,1 3,8 11,9 NO APTO            0 11,9 

CRUZ VAGO, Fátima 9,45 0,42 9,87 NO APTO            0 9,87 

DONCEL SOLDADO, Josefa 7,56 5,23 12,79 NO APTO            0 12,79 

GAMIZ RUIZ, Anabel 9,72 6 15,72 APTO 0 3 0 12,15 0 15,15 30,87 

GARCIA PLAZA, Sonsoles 11,34 5,02 16,36 APTO 1,8 0 0 30 0 31,8 48,16 

GARCIA REYES, Bárbara 9,99 1,2 11,19 NO APTO            0 11,19 

GARCIA REYES, Esther 8,37 1,2 9,57 NO APTO            0 9,57 

GONZALEZ BENITEZ, Mª José 11,07 5,26 16,33 APTO 0 0  3 30 0 33 49,33 

GUIJARRO ORTUÑO, Cristina 10,26 6 16,26 APTO 0 0 0 30 0 30 46,26 

JORQUERA TRASCASTRO, Jasmina NO PRESENTADO 
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ANEXO 
ANEXO III (Max. 120 puntos) 

ANEXO II (Max. 24 puntos) 
FORMACION  (Max. 45 puntos) 

APELLIDOS Y NOMBRE Prueba 
oral y/o 
escrita 

(Max. 18 
p.) 

Formación 
(Max. 6 p.) TOTAL   

EXPERIENCIA   
Maximo 55 p. FORMACION 

ACADEMICA       
Max. 6 p. 

FORMACION 
ESPECIALIZADA 

Max. 9 

FORMACION 
CONTINUADA    

Max. 30 p. 

OTROS 
MERITOS   
Max. 20 

p. 

TOTAL 
TOTAL 

MARQUEZ MOSLERO, Silvia 8,64 6 14,64 NO APTO            0 14,64 

MARTIN RUIZ, Mª José 9,72 4,32 14,04 NO APTO            0 14,04 

MELERO VERA, Yanira 8,91 0,36 9,27 NO APTO            0 9,27 

MUÑOZ DE LA TORRE, Mª Angeles 8,91 0 8,91 NO APTO           0 8,91 

ORTIZ NAVAS, Beatriz 9,18 1,74 10,92 NO APTO           0 10,92 

ORTIZ LUQUE, Mª del Carmen 7,02 6 13,02 NO APTO           0 13,02 

PECINO MACIAS, Nuria 9,72 1,8 11,52 NO APTO           0 11,52 

PEDRAZA MARTINEZ, Mª Carmen 6,48 0,45 6,93 NO APTO            0 6,93 

PEREZ PINEDA, Rafael 7,02 0,39 7,41 NO APTO            0 7,41 

POZO BENITEZ, Carmen Jesús 5,67 0,12 5,79 NO APTO            0 5,79 

RODRIGUEZ TORRES, Cristina 7,01 4,53 11,54 NO APTO            0 11,54 

ROJANO GOMEZ, Sara 7,83 1,68 9,51 NO APTO            0 9,51 

SECILLA GUTIERREZ, Isabel Mª NO PRESENTADO 

TITOS MARTINEZ, Mª Elena 9,72 6 15,72 APTO 2,35 0 0  28,05 0 30,4 46,12 

TORIBIO GARRIDO, Mª del Carmen 9,72 6 15,72 APTO 0 0 0 3,4 0 3,4 19,12 

VIGIL LOPEZ, Carlos 5,94 0 5,94 NO APTO            0 5,94 

 


